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DR. MARCELO ICAZA PONCE Y ASOCIADOS 

ESTUDIO JURIDICO 

  

Dr. Teodoro Puertas 

  

Emb. José Montero Quito, a 31 de julio de 1995 — 
—> 

F.7 
Señor _ c30 

SUPERINTENDENTE DE COMPANTIAS. / 

Ciudad.- A 
V 

EXP. 13633-78 y 

Señor Superintenente: ; 

Jaime David González, en mi calidad de Administrador de la 

Compañía "GONZALEZ MOSCOSO C. LTDA.", en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañias, me permito 

comunicar sobre la cesión de participaciones, realizada por”, 

la Lcda. Galdis Moscoso a favor de David González, conforme | 

consta de la copia certificada de la escritura otorgada an 

te el Notario Sexto del Cantón Quito, el 3 de julio de 1995 

y que consta con las razones de marginación respectivas. 

  

A nombre y por autorización del compareciente, quien no - 

puede firmar este momento y como su Abogado.     
Adj: lo indicado. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 
  

OTORGADA POR:-ICDA, GLADIS MOSCOSO CARVALLO 
  

A FAVOR DE:- DAVID GONZALEZ CORDERO 

POR: 4 400.000,00 
  

NUMERO DE COPTAS DADAS:= — 

"EN la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecua- 
  

dor, hoy día lunes tres de Julio de mil novecientos noven 
  

ta: y cinco; ante mi el Notario Sexto de este Cantón doctor 
  

Hector Vallejo Espinoza, comparece la señorita Licenciada 
  

| y, €l señor David Vonzalez Cordero, casado; ambos de este 

| vecindario, ecuatorianos, mayores de edad, portadores de | 

Gladys Moscoso Carvallo, por sus propios derechos,soltera; 

sus cédulas de ciudadanía, a quienes conozco de que doy fe 

v 

  

y dicen: Que celebran el contrato que se contiene en la si 

guiente minuta:- SEÑOR NOTARIO:- En su Ragistro de Escri- 
  

turas Públicas, sírvase incorporar una de la que conste un 
  

contrato de transferencia de participaciones sociales de 
  

la compañía "GONZALEZ MOSCOSO C. LTDA", bajo las siguiente i
d
 

  

CLAUSUIAS:- CLAUSULA PRIMEFRA:- COMPARECIENTES:- Comparecen 

el otorgamiento de esta escritura pública, la cedente Li- 
  

cenciada Glais Moscoso Carvallo, de estado civil soltera, 
  

quien intervienen por sus propios derechos y por ótra part sl
 

  

el cesionario señor David González Cordero, de estado ci- 
    . . ns . 

vil casado.- Los comparecientem son ecuatorianos, mayores   de edad y domiciliados en la ciudad de :uito.- CLAUSUIA 
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SEGUNDA :- ANTECEDENT"S:a) Por escritura pública otorgada el 

á 

primero de febrero de mil novecientos setenta y ocho,ante 
  

el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Jorge 
  

Campos Delgado, se constituyó la compañía "GONZALEZ MOSuCO 
  

SC Co. LTDA”, la misma que se encuentra inscrita en el nemie 

tro Mercantil el veinte de febrero de mil novecientos seten 
  

ta y ocho; b) La Junta General Universal de socios celebra 
  

_Moscoso, para que pueda ceder y traspasar la totalidad de 

da el diez y nueve de Junio de mil novecientos noventa y 

tres, resolvio por unanimidad autorizar a la socia Gladis 

las participáciones que actualmente posee en la compañia 

"SONZALBZ NO3COSO C. LTDA.".- CLAUSULA TERCERA:- OPJETO:- 

Con los artecedentes expuostos, la Licenciada Gladis Moscoj 
  

v . E Ml . : ; . : : ». 

diez wil sucres ceda una de ellás, sin que se regerve ni 

 utili:«ades 

a 

go Carvallo, por _suz propios derechos, cede Yibrespaso a 

  

favor del señor David González cuarenta participaciones, de 
A r US 

  

reservas facultativas, estatutarias, legaels y cualquier 

UY
 otro derecho que la cedente tenge o presuma tener dentro di 

  

  

PBRECIO:- El precio que el cesionario paga e la cedente os 

el correspondiente al valor nominal de las participaciona=s 

y
s
 que se trans"ieren.- DOCUNENTOS HAPILITANTES:- Forman part 
  

_ de esta escritura los siguientes documentos: nombramiento / 

Serente de la Compañia "Conzalez lhoscoso C,ltia., y la co- 

pia auténtica del Acta de Junta General de diez y nueve 
  

  

    Notario.seservirá agregar Jas demás cláusulas de estilo. 

beneficio,coho 
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para la validez de este instrumento.- f) Dr. Larcelo Icazs 
  

Fonce.- Matrícula número mil quinientos nuove Ze... .- 
  

Nasta aquí la minuta que los contratantes la ratifican y 
  

aceptan en todas sus partes.- Leída esta escritura a los 
  

comparecientes, pinter:raemente, por mi el Notario, en uni. 

“ad de acto, se ratifican y firman con el suscrito Notariq 
  

de todo lo cual doy fé. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA GONZALEZ MOSCOSO C. LTDA 

En la ciudad de Quito, el día 19 de junio de 1995, a las 18 

horas, en el local donde funciona la compañía González Mos- 

coso C. Ltda., situado en el inmueble % 377 de la Avda. Na- 

ciones Unidas, Oficina 3 A, se reunen los socios Jaime David 

González, por sus propios derechos y como propietario de 60 

participaciones de diez mil sucres cada una y la señorita - 

Gladis Moscosuv, por sus propios derechos y como propietaria 

de 40 participaciones de diez mil sucres cada una, quienes 

representan la totalidad del capital social y resuelven, por 

unanimidad, constituirse en Junta Ceneral Universal, para - 

conocer el siguiente orden del día: 

l. Transferencia de participationés sociales. 

Preside la Junta, la señorita Gladis Moscoso y actúa de Secre 

tario el señor Jaime David González, en su calidad de Gerente 

de la compañía. 

La compañía tiene un capital de un millón de sucres, dividido 

en 100 participaciones. 

De inmediato se pasa a conocer el orden del día. 
a 

PUNTO UNICO.- Toma la palabra la señorita Gladis Moscoso y wa 

nifiesta que es su deseo el de transferir sus participaciones o 

sociales a favor del señor Jaime David González, lo que es acep 

tado por éste, existiendo en consecuencia la unanimidad y se au 

toriza para que la señorita Gladis Moscoso, transfiera a favor 

del señor David González, las 40 participaciones que tirne en 

la compañía "GONZALEZ MOSCOSO C. LTDA." 

La Presidenta de la Junta, contede un receso para que se redac 

te el Acta de Junta General." Una vez redactada y leída por los 

asistentes, firman en unidad de acto, A 19h00. 
: / 
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 SIDENTA DE LA JUNTA SECRETARIO - GERENTE 

SUCIA DE LA COMPAÑIA socio E LA COMPANAA 
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NOTARIA 17 

Dr. Remigio Poveda 
Vargas 

zoy_ Siente razón y doy fe que en esta fecha temé nota al margen de la es 

critura matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑIA "GONZALEZ MOS00SO Co LTDA.", 
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vecientos neventa y cinco.- En Quite hey día veinte de julio de mil ne- 
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vecientos noventa Y cinco."EL REGISTRADOR. 
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